
Al Despacho del señor Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE P.I. Sírvase proveer.  

 Secretaria 

Tunja, 25 de octubre de 2024.  
 

Comoquiera que la parte demandada. COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. BIC., allega 

solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día 24 de octubre de 2025 por cuanto no 
cuenta con las condiciones para acudir de forma presencial a la audiencia previamente señalada, por lo 
que se accede a lo solicitado 
 
En consecuencia, lo procedente es reprogramar lo convocado originalmente, esto es, efectos de 
agotar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. Ergo, sin mayores consideraciones que 
lo brevemente expuesto. Se,  
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO-: REPROGRÁMENSE la REALIZACIÓN de las diligencias de que tratan los artículos 77, 
como 80 del CPTSS, inclusive, a realizarse el próximo viernes 21 de marzo de 2025 a partir de las 
nueve (09:00 a.m.)  y, de manera virtual por la plataforma TEAMS PREMIUM. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SILVINO RAMÍREZ SOTO 
JUEZ 

srs 
 

Constancia de Notificación por  
ESTADO ELECTRÓNICO N°. 052 
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Demandadas: OPERACIÓN Y GESTION INTEGRAL SAS – OPEGIN SAS-  
 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP 
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